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 PRESENTACIÓN 

El Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de la Calidad 
Educativa (Ideice), como organismo público descentralizado adscri-
to al Ministerio de Educación, tiene la responsabilidad de promover 
la mejora de la calidad educativa a través de la evaluación e investi-
gación. En este marco, impulsa el Premio a la Evaluación e Investiga-
ción Educativa Transformadora (PREIET), una iniciativa destinada a 
incentivar y fomentar estudios que generen cambios significativos 
en la práctica docente en la República Dominicana.

El premio está dirigido a investigadores en todo el territorio nacio-
nal cuyas aportaciones han impulsado cambios profundos y trans-
formaciones significativas en el sistema educativo de la República 
Dominicana. La organización del premio es una responsabilidad del 
Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de la Calidad 
Educativa (Ideice), en colaboración con el Ministerio de Educación 
(Minerd) y otras instituciones educativas comprometidas con el for-
talecimiento del sistema a través de la evaluación y la investigación.

El PREIET responde a la necesidad existente de investigaciones apli-
cadas y de promover la difusión de buenas prácticas en el país, lo que 
convierte este premio en un catalizador para el avance educativo. El 
premio permitirá incentivar la producción de conocimientos median-
te estudios rigurosos y pertinentes, así como a la toma de decisiones 
sobre políticas educativas y el desarrollo de estrategias que impacten 
positivamente la calidad educativa en el ámbito nacional. 

La relevancia del Premio a la Evaluación e Investigación Educativa 
Transformadora (PREIET), en la República Dominicana es innegable. 
Diversos estudios han destacado la importancia de incentivar la pro-
ducción de investigaciones científicas en educación, para mejorar la 
calidad del aprendizaje y la toma de decisiones fundamentadas en 
evidencias, que a su vez optimicen las políticas educativas (García 
& Pérez, 2020). Estas reflexiones, unidas a la necesidad de ampliar 
las oportunidades para el desarrollo de la investigación, subrayan la 
trascendencia de esta iniciativa.	
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La trascendencia de este premio radica en la posibilidad de conec-
tar la investigación y la evaluación con la acción, permitiendo que 
los hallazgos se traduzcan en estrategias concretas para mejorar la 
educación en el país. Esto, a su vez, fortalece la producción de estu-
dios relevantes e impulsa una cultura investigativa que impactará 
positivamente el desarrollo educativo. En un mundo en constante 
cambio, la educación necesita ser dinámica y adaptarse a nuevos 
retos, y este premio representa una plataforma para lograrlo.

En la República Dominicana, el Premio a la Evaluación e Investigación 
Educativa Transformadora representa una iniciativa clave para fortale-
cer la cultura investigativa, promoviendo la generación de conocimien-
tos basados en evidencias científicas para la mejora del sistema edu-
cativo. En un contexto donde la investigación aplicada aún enfrenta 
desafíos en términos de financiamiento y difusión, con este premio se 
busca incentivar estudios que contribuyan a la formulación de políticas 
públicas y prácticas pedagógicas innovadoras (Andújar, 2025).

 CATEGORÍAS 

Para la selección de estos galardones se han tomado en cuenta la 
diversidad y la riqueza del sistema educativo dominicano, la impor-
tancia de la investigación educativa, así como la multiplicidad de 
instancias que brindan servicios educativos, el alcance territorial 
(nacional, regional, y distrital), y los espacios en los que se encuen-
tran los investigadores en el país.

Categoría A: Trayectoria investigativa en el ámbito educativo.

Categoría B: Impacto transformador de los resultados en el 
ámbito educativo.
Categoría C: Investigador emergente en el ámbito educati-
vo cuyas investigaciones posean potencial de impacto en las 
transformaciones educativas vinculadas a la calidad.
Categoría D: Reconocimiento especial de aporte a la trans-
formación educativa.
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 LA CATEGORÍA D: RECONOCIMIENTO 
ESPECIAL DE APORTES A LA TRANSFORMACIÓN 
EDUCATIVA 

Esta categoría está vinculada con el estudio de la calidad de las 
prácticas docentes, destacando metodologías innovadoras que 
mejoran el aprendizaje y la gestión educativa, según lo planteado 
por Rodríguez y Fernández (2018).

Este premio no solo reconoce el esfuerzo investigativo, sino que 
también motoriza la generación de conocimiento aplicado, alinea-
do con las prioridades de investigación del Ideice. Al fomentar estu-
dios rigurosos y pertinentes, se contribuye a la toma de decisiones 
fundamentadas y al desarrollo de estrategias que impacten positi-
vamente en la educación nacional.

CATEGORÍA D: RECONOCIMIENTO ESPECIAL 
DE INVESTIGADORES CON APORTE A LA 
TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA

Para esta se tomará en cuenta el tiempo dedicado a la investigación 
educativa y los aportes a través de sus acciones como educadores.

Tiempo dedicado a la investigación educativa: Se valora el tiempo 
que ha dedicado a la investigación y los aportes en el sistema educativo.

Aportes como educador: Se valoran los efectos en la comunidad edu-
cativa, incluyendo la influencia en estudiantes, docentes y otros actores 
relevantes, así como la capacidad de generar cambios positivos en la 
práctica educativa y disposición para compartir conocimientos y expe-
riencias con otros profesionales.

Compromiso y liderazgo: Se toma en cuenta el compromiso con la 
mejora de la calidad educativa, así como su dedicación a la promo-
ción de prácticas educativas efectivas y sostenibles.



6 Premio a la Evaluación e Investigación Educativa Transformadora (PREIET)

Evidencias de fortalecimiento de la práctica educativa: Se valoran 
los esfuerzos realizados en la mejora constante del sistema educativo.

Tabla 1. 
Criterios para evaluar la categoría D: Reconocimiento 
especial de investigadores con aporte a la transformación 
educativa

CRITERIOS MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTUACIÓN
Formación continua Copia de títulos 20 puntos

Tiempo dedicado a la 
práctica educativa

Documentos donde se evidencie su 
experiencia por más de 15 años.

15 puntos

Aportes significativos Documentos donde se muestren 
sus experiencias e influencias en el 
ámbito educativo, compromiso y 
liderazgo.

15 puntos

Producciones Cantidad de artículos en revistas in-
dexadas, libros y ponencias en con-
gresos vinculados al fortalecimiento 
de la práctica transformadora

30 puntos

Tiempo Más de diez años realizando pro-
yectos o programas educativos 
vinculados al ámbito educativo.

20 puntos

Nota. Esta tabla presenta los criterios de evaluación para la categoría D del 
premio, que reconoce aportes especiales de investigadores a la transfor-
mación educativa.

 REQUISITOS PARA POSTULAR

Los (as) postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos.

1.	 Carta de postulación debidamente firmada. 

2.	 Poseer título de licenciatura, maestría y/o doctorado.

3.	 Dominicanos (as) residentes en el país o en el extranje-
ro con una trayectoria investigativa reconocida por sus 
aportes al sistema educativo dominicano.



7Categoría D

4.	 Extranjeros residentes o no en el país que hayan realiza-
do investigaciones educativas que beneficien el sistema 
educativo dominicano o a la comunidad dominicana en 
el extranjero en el ámbito educativo.

5.	 Currículum vitae.

6.	 Una semblanza biográfica (de 1 página). 

7.	 Copia de títulos universitarios.

8.	 Copia de la cédula de identidad y electoral.

9.	 La investigación con la se postula al PREIET.

10.	 Acreditar su experiencia en proyectos, programas o ini-
ciativas relacionadas con la evaluación e investigación 
educativa.

11.	 Evidencias que vinculan la investigación con la que se 
postula a la formulación y/o desarrollo de programas y 
proyectos educativos. 

12.	 Evidencias o documentación probatoria de otras inves-
tigaciones realizadas (artículos científicos publicados en 
diferentes medios (revistas, periódicos, etc.), informes de 
investigación, publicación de libros, otros). Dichas inves-
tigaciones deben representar y/o contener las contribu-
ciones a las transformaciones y cambios educativos que 
contribuyen a la calidad del sistema educativo del país.

13.	 Completar el formulario oficial de postulación (formula-
rio de inscripción) disponible en el portal institucional del 
Ideice.

14.	 Depositar el expediente de postulación en formato digital 
y físico en las oficinas del Ideice dentro del plazo estable-
cido en la convocatoria. Los documentos deben entregar-
se en un sobre cerrado, indicando en la parte frontal los 
datos generales del investigador o investigadora: Nom-
bres y apellidos, dirección, teléfonos, celulares y correo 
electrónico.
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15.	 Los casos de investigaciones que cuenten con varios au-
tores, se requiere que:

a)	 La postulación sea realizada por un solo representan-
te, quien ostentará la titularidad formal de la candida-
tura y ejercerá la representación integral del trabajo 
durante todas las etapas del proceso, incluyendo pos-
tulación, evaluación y premiación.

b)	 El investigador para postularse al PREIET deberá acre-
ditarse mediante la presentación de una declaración 
jurada, suscrita por todos los coautores y debida-
mente legalizada por un notario público. Dicha de-
claración podrá formalizarse de manera conjunta. La 
misma debe contener, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:

•	 Aceptación expresa de la inscripción del trabajo 
en la categoría a la que se postula en el PREIET.

•	 Reconocimiento formal de la condición de 
coautoría y de la participación en la presente 
convocatoria.

•	 Autorización expresa al investigador o investi-
gadora que se postula para actuar en nombre 
del equipo durante todo el proceso, incluyendo 
la recepción del premio en caso de resultar ga-
nador (a).

•	 Declaración de que el Instituto Dominicano de 
Evaluación e Investigación de la Calidad Educa-
tiva (IDEICE) en su calidad de entidad organi-
zadora, no será responsable de la distribución 
del premio entre los coautores, ni intervendrá 
en conflictos que pudieran derivarse de dicha 
distribución.
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•	 Consentimiento de que los galardones serán 
emitidos exclusivamente a nombre del investi-
gador o investigadora principal que se postula 
en caso de resultar seleccionado (a).

Párrafo 1: Aun cuando se trate de una obra colectiva el PREIET 
reconocerá y premiaré de manera oficial a un único (a) represen-
tante como titular de la postulación.

Párrafo 2: La publicación de una reseña de las investigaciones 
seleccionadas o la publicación completa de las mismas, se realiza-
rá a nombre de todos los autores.

16.	 La postulación con investigaciones que hayan sido sub-
sidiada, financiada o avalada por una institución, los (as) 
postulantes deberán depositar adicionalmente:

a)	 Una certificación oficial emitida por la institución pa-
trocinadora de la investigación debidamente firmada 
por la autoridad competente en la que se haga cons-
tar que se autoriza expresamente, sin reserva alguna 
al investigador (a) a postulante y representar dicha 
institución en el proceso y eventual premiación en el 
marco del PREIET.

b)	 Acreditar que la investigación no se encuentra sujeta 
a restricciones legales, contractuales o de confiden-
cialidad que limiten su evaluación, difusión o even-
tual premiación en el marco del PREIET.

c)	 En caso de existir compromisos previos con la insti-
tución patrocinadora, presentar evidencia de que la 
postulación no contraviene acuerdos de propiedad 
intelectual, derechos de autor o políticas internas de 
dicha entidad.



www.ideice.gob.do/s/preiet

ESCANEA EL CÓDIGO QR PARA 
OBTENER MÁS INFORMACIÓN


